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Ciudad de la Costa, 5 de iulio de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.22512OL8 ACTA N'24/2018

VISTO: La solicitud del grupo de vecinos de Pinar Norte, lepre§entado§
por el Sr, Jorge Vilas con Número de Enttada 778, de u§o del Centro de

Barrio Pinar Norte para la realización de reuniones tendientes a formalizar
una Comisión Fomento los días miércoles .

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordina¡ia N'24
del 5 de juüo de 2018. Se hace necesario dictar el correspondiente acto

administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión

Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DEL CENTRO DE BARRIO PINAR NORTE AL
GRUPO DE VECINOS REPRESENTADOS POR EL SR. JORGE VILAS
C.I. 1.246.390-1 PARA LA REALIZACIÓN DE REUNIONES
TENDIENTES A FORMALIZAR UNA COMISIÓN FOMENTO LOS

DÍAS MrÉRcoLES A LAs 20:30 HoRAs. HACER ENTREGA DE lrNA
COPIA DE LAS LLAVES DEL LOCAL.-

2. POR LA SECRETARÍ¡. OTT UTTNTCIT'IO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTITIQL'ESE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y

DEMÁS OFICINAS ESPOND
ARCHÍVESE.-
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